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Este periódico sale lodo* los día». La 
hcdaccioD se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico . á donde debe- 
r.ir» dirigirse lascarlas, ieclaniacionos ar- 
ticulos noticias mercantiles . ejemplares 
de las obras queso anuncien y demasad- 
vei lcncíasqueso juzguen oporlunasy ven- 
lajusas para el interesan le objeto que se 
preponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce- 
h na , en la librería de Bivadeneyra y C.* 
calle de Escudelkrs, nóm. 10, a razón 
de 16 rs. vn. a) mes, yen las provincias 
en los puntos que se indican, á 78 rs. por 
liimesíre, franco deportes. Tanto los se
ñores suscriptores, como las personas 
qulí reciben gratis el Va po b , se servirán 
avisar á la Redacción cuakpúera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
««partidores.

'25 .kmio de i835.

Punios de suscripción. Madrid, en la 
l'dnena de Razóla. Alicante, Garratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Mortal y com 
pabia. Cervera, Casauovas. Córdoba, Be 
rard. Córuña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zerezedo. León, 
l'eruandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguu 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Longo- 
lia. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
ReVentos. Reus, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puierubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich , el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Yagüe. 
Kn al oulna..¡nce, . p. Í)¡dot, yur,
déos, Gayelle. Maesclla, Chamoin.
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Revista de ambos mundos.
EGIPTO.

El Diario de Smirna del 2 de mayo, después de haber contado 
los pormenores <iel último viaje que ha hecho Ibralum- Bajá por 
el Cairo y Damieta á San Juan Je Acre, dice que Meh«inet-Ali 
recorría tranquilamente el alto Egipto, y que había salido de Siuth 
con dirección á Tebas , cu cu «o punto tenia dada cita á lo» cón
sules de Francia y Ru-ia.

Una carta de Alejandría, fecha del 22 de mayo, anuncia que 
pocos dias antes había el Virey inopinadamente llegado al Cairo , 
ú causa de los movimientos revolucionarios de Siria.

( Gaceta de dti^sbur¿o?)

INGLATERRA

Lóndres 13 de junio.
'El aspecto de la bolsa es muy lisonjero. Mauliénense lo» fondos, 

y se hacen muchas especulaciones.

Después de siete años de interrupción se vuelven á emprender 
de nuevo los trabajos del Tunncl debajo del Támesis.

Según cierto estado oficial el año i83o hubo en la Gran Breta
ña 20.oSy nacimientos ilegítimos, ofreciendo la constante propor
ción en todos los documentos parecidos de varones por l\o hem
bras. El numero de nacimientos legítimos con el guarismo espre- 
sado está en la razón de 18, con la notabb* particularidad deque 
el mínimum «le los nacidos ilegítimos se refiere al condado de Mid- 
dlesex , que comprende á Londres , y el md.Tinuini al pais de 
Gales, una de las partes menos civilizadas del distrito. Este resul
tado parece contrariar los obtenidos sobre el mismo asunto en 
«Uros paises , donde el mayor número de criaturas ilegítimas suele 
pertenecer en general á los distritos que comprenden las ciudades 
mas populosas.

BÉLGICA

Bruselas 11 de junto.
Nuestro gobierno, conforme al ejemplo dado por Inglaterra, 

acaba de permitir la libre esportacion de armas y efectos de 
guerra.

El Real decreto sobre el particular se halla inserto en el Monitor 
bel^a de ayer.

FBASFCIA

París i5 de junio.
Kn c v á las siete llegó S. M. de Versalles.

Hoy á las 4 y 20 minutos han salido para el palacio de Ncuilly 
el Rey, la Ruina y madama Ad laida.

El Monitor contiene un Real decreto del 10 de junio, por el cual 
se clasifica la gerarquía del cuerpo de la intendencia militar, y el 
número de sus miembro» en los diferentes grados.

El mariscal ministro de la Guerra ha mandado publicar la si- 
guirnle orden del «lia :

• Con menosprecio de todas las reglas de la subordinación , un 
teniente eoronel se ha atrevido á desaliar á su gefe. Un lance de 
'• u1 naturaleza, como podia redundar en menoscabo de la disci- 
■úinii del cuerpo, merece un castigo pronto y severo. Manda pues 
el Ministro de la Guerra que el teniente coronel sea pasado por un 
.-•otisejo uiiUtar. Y en cuanto al gef« que , pudiéndose servir de la 

autoridad que le daban la ley y su grado, tuvo la culpable condes
cendencia de admitir el desafio , queda exonerado de su empleo. 
Los testigos, oficiales del cuerpo , que no se opusieron al choque, 
guardarán los arrestos de rigor por espacio de quince dias.”

Asegúrase que el mariscal Clausel pasa á Argel , y que hoy mis
mo ha salido para aqu«l destino.

Acábase de publicar un Diccionario Turco-Francés , obra sobre
manera útil para el comercio y la navegación. Esta interesante 
publicación se debe considerar completamente indispensable del 
Diccionario Francés-Turco que en 1831 dio á luz. el Sr. Bianchi , 
uno de nuestros mas laboriosa orientalistas. (Debuts.)

Las obras periódicas que se publican en Italia dan indicios de 
cierto movimiento y ardor en los espíritus. Mas se desarrollarían 
aun los esfuerzos y progresos relativos á la instrucción si 110 me
diasen obstáculos de naturaleza particular. Publicanse sin embar
go en Italia 170 periódicos cieutíficos. Las ciudades que cuentan 
mayor número de ellos son

Nápoks. . . 
Milán. . . 
Venecia. . . 
Roma.. . .

8. 24
• '9 
. 10 
• 9

Turin. . . 
Parlermo . 
Florencia . 
Bolonia .

7
6

En el Faro de Bayona del 10 de junio se lee lo siguiente : 
«No es el brigadier Fiyieras, cual por un error de imprenta 

jímos en nuestiN número de 7 de mayo último , sino el coronel 
di
de

infantería Figucroa, «1 que h ibicndose pasado á la facción de Na
varra el 22 de marzo , fue nombrado en i°. de abril primer ayu
dante mavor de Zutnalacarregui, v poro después comandante del 
primer batallón de la guardia real ó guias.

«A coniecuencia de esta errata el brigadierD.Francisco dePaula 
Figueras , gobernador de Gerona, ha hecho una esposicion á la 
Reina redamando contra un «serlo (pie en manera alguna le olen- 
dia , pm sto que se habia mantenida fiel á sus banderas. A la ver
dad «pie no valia la pena de lener.se por calumniada. » ■

ES P A Ñ A.
CORTKS.

ESTAMRNTO DK SEÑORES PROCURADORES.

Continúa la sesión del día 13 de lebrero.
El Sr. Tega y Rio: «Yo quisiera que se variase la palabra contribución, 

de que usa la Comisión al hablar del indulto cuadragesimal, pues no lo 
es ui por los principios de economía politice. ni por su naturaleza mis
ma fleyó el párrafo del dicláuien «lela Goiuision). No es una coulribu- 
cion , sino una limosna voluntaria . y nacida de una causa política y eco
nómica que tuvo España pa.a librarse con el indulto cuadragesimal de 
la estraccion de numerario con «pie la agoviaban otros paises por el con
sumo de pescado. El ayuno cuadragesimal y abstinencia de carne es muy 
antiguo v de dogma , pues viene desde los Apóstoles; poro considerando 
nuestro Gobierno que el consumo de pescado, especialmente del baca
lao, que por la abstinencia de la carne se habla sustituido á esta , era 
muy perjudicial, no solo á la salud , sino á los intereses del pais, pues le 
hacia tributario de una industria eslranjera, solicitó y consiguió del Papa 
esta bula de dispensa ó indulto cuadragesimal. El Pontífice no pudo en 
justicia negar esta gracia á su amado primogénito, como le llamaba, el 
Rey de España; pero conservando su derecho sobre este punto de disci 
plina eclesiástica; ai conceder la facultad de comer carnes saludables en 
vez del pescado , hizo que se sustituyese esto con una limosna voluíYlaria 
de todo el «pie quisiese disfrnler esa gracia; y confió la admin'ulración 
al comisario de Cruzada, dejando solo al Gobierno la facultad de velar 
sobre la inversión de esta limosna en obras ile beneficencia. Por lo mis
mo el comisario de Cruzada es el único árbitro de dicln inversión , y

, debe serlo como delegado del Papa , y el Gobierno no puede entromu- 
: terse ni se entromete en ella. Además el Papa se reservó la facilitad de rc- 
; novar, como lo hace de seis en seis años , la concesión de esa gracia. 
: Por esto (piisiera yu que la Comisión valíase su lenguaje , poniendo (pie

en esta limosna obrasen de acuerdo el Gobieiuo con el comisario ; no 
aquel solo , pues 110 es árbitro de alterar esta concesión ni disponer de 
ella. No se Iib IIh esto comprendido en lo que se llaman malamente sus 
regalías, debiendo ser mejor llamadas soberanía, pues en esto ha habi
do uiiichos errores, esteudiendo unos esta soberanía ¡temporal mas allá 
de lo que es debido, y haciendo otros mayor de lo que debe éer la po. 
testad del Papa. No niego yo que en los apuros del Gobierno pueda este, 
en viz de destinar otras cantidades al socorro de los necesitados, invitar 
al comisario de Cruzada, único administrador do este fondo ncolectado 
de limosnas módicas y voluntarias, á que lo destine á ese objeto; pero 
sí que puede disponer de él por si. Deben ir acordes y unidas en este 
punto ambas autoridades temporal y espiritual; pero 110 sobreponerse 
aquella. lo esley enteramente despreocupado en esle ramo, y he tenido

• debe invitar, no mandar, sobre la inversión del mismo fondo, siendo
también la razón porque quisiera que se espresase la Comisión en dichos 
términos. En cuanto i la inversión quisiera también se atendiese á las 
iglesias pobres, que están en el mayor abandono por carecer de la paite 
de fondos decimales con que antes su sostenían , y de las dotaciones pia
dosas «pie la caridad de los fieles bis proporcionaba. Muchas de estas 
iglesias están destinadas al pasto espiritual de las poblacionds rurales.

«Concluyo, pues, diciendo «pie en mi sentir debe ponerse el preám
bulo ó párrafo de l.i Comisión en términos que espí ese que , supuesta la 
unión del Gobimno con el comisario de Cruzada , se apliquen los pro
ductos del indulto cuadragesimal en beneficio de los españoles, según el 
tenor del breve de concesión.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Trato meramente de 
deshacer una equivocación del Sr. Preopinante, puesto (picha tnézclado 
hasta <1 dogma , con motivo de la bula de indulto cuadragesimal, en que 
seguramente el Gobierno ni nadie esperaba se tratase de matmiuGkm su
blimes y delicadas. Me levanto, pues, para decir que el Gobierno ¡no ha 
abusado de sus facultades : ha respetado el breve de concesión , y hasta 
ahora nunca ha echado mano de los fondos del indulto. El Sr. Preopi
nante ha confundido en su discurso lá bula de la Cruzada con la del in
dulto, que es muy distinta: el Gobierno tiene la facultad de consagrar 
íntegramente á objetos del ejército y la armada el producto de Cruzada , 
como ya dije antes. Pero respecto del indulto, está de suyo destinado á 
objetos de beneficencia, y 110 entra nada de él en el Real tesoro; pero no 
por eso se cree el Gobierno sin facultades para velar sobre la buena in
versión de sus productos. Bien sabe el Gobierno que cuando haya un co- 
misaiio ilustrado como el actual. y su antecesor no tendrá nada que cen
surar en este punto-, pero si por desgracia se equivocase el Gobierno, y 
eligiese por comisario de Cruzada á un eclesiástico menos ilustrado, ó 
fanático , que destinase esos productos á objetos poco atendible», v. gr, 
á cofradías, ¿cómo liahia de permitirse (pie se dislragesen asi y se desa
tendiesen otras atenciones importantes, obras verdadaramente de bene
ficencia? De ninguna manera: el Gobierno tiene derecho de intervenir 
en la buena inversión de esos fondo como en los de lodos los del Estado, 

1 cualquiera «pie sea su «rigen y procedencia. El Gobierno no puede per
: mitir <pie nadie <11 rl Estado sea Rey mas que el 11 ¿y ; ni haya anas Cór- 

tes «pie las verdaderas Córles; ni otro ministerio (pie el compuesto de los 
I sugetos á quienes S. M. honre con su confianza. Ninguno debe estar 

exento de e?lar sujeto en su caso á las determinaciones de estos poderes 
respectivos . cualquiera (pie sea su dignidad y categoría.»

El Sr. Kegay Rio: «Paia deshacer una equivocación. Yo no me he 
dirigido al Gobieiuo , ni he dicho «pie huya abusado de ese fondo, nada 
do eso : solo me he dirigido á la Comisión para que rectificase tu lengua
je; y he sostenido y sostendré las facultades de todos los poderes y clases 
del Estado •

El Sr. Ochoa: «La Comisión no esperaba que se la atacase di l modo 
que lo ha hecho el Sr. Vega , vertiendo doctrinas .-obre le potestad ecle- 

,i siástica : solo pensaba que se la impugnase sobre la parle económica , 
I que es lo (pie se l.i ha encargado. De consiguiente acaso no podré res
i! ponder con" lod* laéxaclilud de fechas y demas que quisiera 4 S. S. en 
¡i una cuestión . qué aunque impertinente y fuera del caso actualmente, es 
•' preciso no quede asi , para que se sepa tanto en la Nación como en Ro
í ma mismo, que hay quien rebate esas doctrinas. Lo haré, pues, en cuan"
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EL VAPOR.2
■ lo me permita mi débil órgano, y la cortedad de mi memoria, puesto 

que por esta misma falta en la vista , no puedo lomar apuntes, como hu
biera querido haeerlo.

• Dice el Sr. Vega (pie la bula de indulto cuadragesimal no es una con
' tribucioB. I,a comisión la ha considerado, considera y considerará como 

tal , á pesar de cuanto lia dicho S. S., y la razón es muy obvia: jo la de
mostraré con solo huebos , pues ya por mi edad ao soy aficionado á sim
ples teorías. Yo soy un labrador, y la mayor parle de los que están en este 
recinto lo son también: tengo cinco ó seis errados ajustados á comer: 
Higa un dia de viérnes; si íes doy la comida de pescado me cuesta 20 rs., 
y si se la doy de carne 15. Con ellos no va nada , pues dicen como lo i/ue 
me dan; pero saben añadir si no tienen bula y se les da carne, el amo 
responderá ante Dios; y así se escudan cuando van á confesarse. Compro 
una bula A cada uno A principio de año, y con solo esta operación me 
ahorro después cinco reales cada dia de viérnes, que no son pocos al año. 
¿Es contribución ó no? Y no solo no es voluntaria, como parece creen, 
y la Comisión por no disputar concede , sino que es forzosa, puesto que 
no Iny espontaneidad en pagarla, sino cálculo, y celo no constituye Ja 
voluntad libre y espontánea.

• No creo que esto tenga nada que ver con el dogma ó principios reli
giosos, en los cuales no me éntremelo. La misma cosa que sucede con 
los criados te verifica respecto del amo ú otro individuo cualquiera, pues 
por dos reales se ahorra de esos escrúpulos que oporlunamenic dice la 
Comisión hay en las gentes timoratas. Por eso ha dicho y sostiene la mis- 
zna que aunque contribución y voluntaria , según parece, conviene con- 
sei vola por no chocar con la educación . la costumbre y aun los cscrú 
polos de infinitos individuos, y basta en ciertas épocas por evitar perse
cuciones. Pues qué, ¿tan lejos está el tiempo en que el no comprar bula 
crs mas delito que quebrantar los mandamientos? ¿Estamos, señorea, 
tan distantes de aquellas épocas en que el estar un hombre amancebado, 
el qire robase y matase ora reputado como debilidad humana, y se dejaba 
á los tribunales civiles; al paso que el que no compraba bula, especial
mente si perlcnecia a la clase media de la sociedad, era tratado como he- 
rege, y á la inquisición con él? Yo no digo que sea ¡oslo faltar á este pie 
cepto eclesiástico; pero no cabe en la ilustración ni en los principios del 
Sr. Picopinante anteponer los preceptos de la Iglesia á los de Dios , con
signados en el Decálogo.

«Li Comisión , pues , no ha podido menos de considerar este asunto 
como una contribución en toda la ostensión de la palabra , y su preám
bulo na<la tiene de estraño ni de ofensivo; pero S. S. ha tocado no punto 
qnc no puede quedar sin contestación, diciendo que es una gracia en (pie 

_ nojiueden intervenir el Gobierno ni la Nación. Yu no puedo convenir 
en esto, á pesar de haber estudiado leyes y cánones , y creo que esa dot* 
trina es contraria á la verdadera de la Iglesia , diga S. S. lo que guste. 
Bien sabe el Sr. Vega que el Pontífice no es la Iglesia , y sí solo su cabe
za , y (pie la Iglesia la componemos lodos los fieles : un .t co.-a es la deci
sión de la iglesia reunida en concilio , y otra los actos del Papa coma tal; 
en los cuales no es mas que un primado, pero no toda la Iglesia. A esta 
le perlenece la disciplina interna y nada mas; pero de ningnn modo la 
esleiría , la cual depende de#Ja poteitad civil; y esto no le digo yo ahora, 
sino lo he sostenido cuando habia inquisición . enseñando cánones , y lo 
diría aun cuando , si fuese posible, se volviese al oscurantismo, pues no 
es doctrina mía, sino de autores (pie siempre ha respetado y seguido la 
Iglesia.

«Mas, en los v ú vi primero» siglos de la Iglesia , ¿se comió de vier
nes? No : los ayunos instituidos por el Señor, recomendados por los após-

• - • • 1 - - -------- , con aosunencia de carnes, á
pan y agua ; pero entre esto y establecur que se cuma de viernes ó de pes
cado. hay gran diferencia. Este no es punto de disciplina interna, sino 
esterna de la Iglesia : si se compréndiese en la disciplina interna, lo que 
de ningún modo puede pertenecerle , seria árbitro el Papa de aniquilará 
una nación empobreciéndola. El prineipio de eslablucerse la» comidas 
de viernes fué verdaderamente una intriga de gabinete, suscitada por el 
gobierno de una nación que eselusivamente tenia cu su mano la pesca 
del bacalao, y que quiso hacer tributarias, suya» á España y otras nacio
nes que obedecían entonces ciegamente hasta los caprichos de la corte de 
Roma. Siento, como he dicho, no haber esperado el ataque que se ha 
hecho á la Comisión, pues en tal caso hubiera traido pmebas de mi, 
asertos. Por dicha intriga se impuso á España un tributo de 70 millones 
anuales , que pesaba sobre ella y perjudicaba mucho á su ganadería, 
basta que los ilustrados Floridabbnca y Campomancs decidieron al muy 
católico Rey D. Garlo» III á que remediase este abuso , negociando con su 
Santidad, que entonces le llamó hijo primogénito de la Iglesia. Y de 
paso reclamo la atención del Estamento para que note esto y renexione 
B. bre ello : ¿Cuándo veremosque se llame hija primogénita de la Iglesia 
a l-ABEL II? ¿Cuándo veremos que se reconozca como tal á la nieta del 
hijo primogénito de la Iglesia, que Unto hizo por el bien de su nación? 
Por ahora ni coma primogénita ni como segundogénito se la considera.

(S« eorijiniiafd.)

BARflKMLXA.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

CIRCULAR.
El Esemo Sr. Capitán general de este Ejército y Principa

do me comunica con fecha 14 del actual la disposición que 
copio:

«Deseosísimo de fomentar la Milic'a urbana por cuantos 
medios esten á mi alcance, y á fin de que esta interesante fuer- 
7a se aumente tanto como sea posible, he resuelto que los 
hijos de los que pagan la contribución que prescribe el Re
glamento vigente tengan entrada en estos cuerpos cuando 
sus padres por edad ú otras circunstancias son esceplnados, 
cuya regla podrá servir á V. S. de gobierno para la organi
zación de dicha fuerza en esta Provincia que V. S. está prac
ticando.»

Lo traslado literal á ese Ayuntamiento para que desde lue
go inscriba en las filas de la Milicia urbana á los sugetosá quie
nes corresponda el nuevo alistamiento átenor déla preinserta 
disposición de S. E.; bien entendido, que hecha la operación 
un Junta plena de esa municipalidad y mayores contribuyen
tes, se lu rá saber al público el resultado, pasando noticia 
nominal de los alistados al gefe militar del Corregimiento pa- 
a que por su conducto tengan lugar las medidas ulteriores 

convenientes á la aplicación de la fuerza.—Dios guarde á V. 
muchos años. Barcelona 17 de junio i835. — Felipe Igual 
—Al Ayuntamiento de....

Se ha publicado rl número segundo del periódico volante que 
publica el Sr. D. Bartolomé Gallardo. Como todavía no hemos te
nido el placel de leerle insertamos lo que sobre él ha dicho la Rc- 
vista t sjjañoki.

EL CRITICON.— Papel volante de literatura y bellas artes, que 
se publica por cuadernos, de D. Bartolomé José Gallardo. Cuaderno 
a-°—Librerías de Rasóla v de Sánchez,.

Contiene un pasatiempo jovial (así lo llama el autor) sobre la 
oda del abate Reinoso, á la muerte de "¿ean Eermudez.

Ecrive qui voudra; chacun á se metier
Peut perdre imptuiemenl de Cenere et da papier.

Este epígrafe de Boileau anuncia la intención del critico. No sa
bemos que objeto pueda este tener en renovar la memoria de una 
composición , que fue de mera circunstancia, y que tan muerta es
ta como nuestro visabuelo. ¿Quién se acuerda de ella, ni quien se 
acoidaria, si el Sr. Gallardo no la hiciese ahora blanco de sus 
punzantes saetas? Gastar treinta y siete páginas de buena impresión, 
y de sazonados chistes para hablarnos de lo que no vale la pena, 
es tener el tiempo de sobra.

Estrofa por estrofa, y verso por verso, recorre ti crítico la oda, 
y toda la hace añicos. Habla también de su estilo, y en él se ceba, 
y lo pulveriza. Sirva de ejemplo este párrafo:

Nuestro abate endechador (dice)... no se ha olvidado de tocar 
el registro de \opatético : y al fin de su epiceyo, que es su propio 
lugar, hacer por mover los afectos, encaramándose á predicar: 
pero suda frío el orador. Su ternura es sobrepuesta: la penúltima 
estrofa , donde trata en una escena lastimosa de pintarnos bueno á 
su héroe, como le deja pintado sabio, se conoce que es pintura ; 
y no se necesita mas para frustrar todo el efecto que pudiera surtir 
la predicación. Verdaderamente atpiello de

« ¡ Ah yo lo vi: cuando á mi lado un dia
-Al infeliz doliente,
Al mísero amparaba. ..»

tiene no sé <pié de resabor á lo novelesco, estudiadamente senti
mental , del dia , cosa ya tan común, que hoc ipso hiela, en vez 
de encender en compasión las entrañas, y empalaga y provoca á 
náusea. La afectación de la sensibilidad es la mas fastidiosa y cho
cante de todas las afectaciones. Este no es el idioma del dolor; el 
dolor no se esplica con tan filatera retrechería. La solemne aseve
ración del Yo lo vi, arrancando en el Ah esclarnativo, anuncia como 
que va á editarse alguna visión peregrina; y al ver que el abate 
ha habierto tanta boca para una cosa cotidiana y casera, (pie se
gún su decir vago , no suena mas que , como ai dijéramos, á dar 
de limosna un ochavó á uu pobre, ó un caldo á un enf<rmo, eso 
es ya para dejar hecho un carámbano al mas fervoroso lector ú 
oyente. ¿ A qué tanto aspaviento? En honor del siglo en que vivi
mos dehe decir»* q». las obro, miaeiienrdia no son en el dia 
tan raras, que hayan de contarse los casos de ellas como quien 
cuenta portentos.

En medio de las observaciones literarias, hay en el folleto ciertas 
salidas que ofrecen un cuadro critico de ciertas costumbres, y de 
la veleidad política de algunos individuos. Habla el crítico, p- r 
ejemplo, de los que bullen en todos los partidos, y hacen á todos 
paios: he aquí unos párrafos en que se esplica sobre este punto.

«Que Fernando vive y reina—Por los siglos de los siglos : ¡ Viva 
Fernando!»

«Que el Je,je, de la Eran ciase desouely, de le, pirineo, cera „„ 
i al auges: ¡vive l Empereur. »

«Que cayo Napoleón. — Murió por quien tocaban.__ Otro al 
puesto.»

«Vuelve el rey á remar; pero...( con su sal y pimienta); con 
Constitución.— ¡Viva el rey censtituciona!!»

«No si no absoluto.-¿ Absoluto digiste ? —Pecho por tierra. ¡Vi
va el rey absoluto ! »

Tros : Tyriusve,
El dice: * Pese ó no pese 
Yo soy de ese parecer.»

¡i

Dice otro: 
Y el dice :

«No puede ser;•
« También soy de ese. 

I
EI es de todos, como le traigan interés.
«Y »i á vuelta de «tos casos aca^edores acaeciese que en la 

aurora mas risueña de felicidad pública , como el cierzo que pas
ma los prados y las flores, vomitase el septentrión sobre nosotros 
un agente rudo del autocratismo absoluto que viniese á montarnos 
a la kalmuca - no hay que dudar que si á nuestro amnímodo utro- 
que fe hace buen juego, el kalmiieo, encuentre en él instrumente 
amanado para todo: y... los prados se convertirán en sepulcros el 
suelo de las España» será un cementerio , y ¡a sangre correrá d(m- 
de emp# zaráti plácidamente á deslizarse las

• Corrientes aguas , puras , cristalinas. »
« Hombres asi licúen el alma en borron y son como las tabletas 

de los libros de memoria , donde lo que hoy se escribe, mañana se 
borra. Una tal conciencia de jareta es como la romana del diablo 
que , según la común fórmula proverbial, diz que entra con todas • 
adonde carga la balanza del poder y del interés propio allá se 
carga : que esa raza de gentes , como los camellos se arrodillan pa
ra después levantarse con la carga , se echan ellos por tierra na,n 
alzarse con los cargos.» ‘

«Así se vive en puestos y en honores, 
Con solo en la opinión cambiar colores.»

Momentos tiene también el critico de bnen humor, en que se 
l divierte escribiéndonos cuentos.
! El que vamos a trasladar no tendrá para todos el mérito de la 
1 novedad : mas por sabido que sea , quien no fe fea en este folleto ,

mal podrá conocer como le presenta el Sr. Gallardo, ni que sabor 
tiene la salsa con que le adereza. Trasladémosle, pues, y sonria 
el leyente, por adusto y serióte que Dios le hav* hecho.

El cuento es ejte.
« Erase, como digo de mi cuento, un honrado labrador, y este 

labrador tenia 111 solo hijo, y este su, único hijo no queriendo su> 
padre verle hecho un destripa terrones como él, le maudó á estu
diar á Salamanca. De vuelta á la veranada, queriendo el padre ver 
si Salamanca habia entrado en su hijo , como su hijo en Salaman
ca , le preguntó que habia estudiado.—« Lógica, padre: (respondió 
el escolar.) ¿ Y para qué sirve eso , hijo?—Padre , para hacer si
logismos.—¿ "lí esto para qué es bueno ?—Diré á V., padre (repli
co el hijo : ) b>s silogismos sirven , como v. g.... (estaban sentados 
á la mesa , donde acababan deservir, hablando con perdón, dos hue
vos duros:') ¿Ve V. estos dos huevos? pues con un silogismo voy 
á hacer de estos dos huevos, tres.—Eso no es malo para la casa. 
¡Mira, muger, lo que sabe lu hijo! Y continuó el hijo, y silogizó, 
sobre los huevos en esta jornia. Aquí hay dos huevos. — Es ver
dad.—Donde hay dos hay uno:—» Cierto.»— Una y dos son tres. 
ergo, aquí hay tres huevos.—Enhorabuena ( dijo el padre ton so- 
cairouería, echando maiio á los huevos).
este huevo es para tu madre ; 
huevo del silogismo.

pues mira , hijo ;
esotro para mi, y tu te comes el

No podemos seguir al crítico en toda la narración, y bien qui
siéramos. Pero ¿hemos de dejar de citar otro cuento que nos trae 
hablando de que la obra del Sr. Reinoso entra en el ramo de poe
sía filosófica? «Ella , dice , es el al-aa de todo poema , y á la parte 
de pensado ha de corresponder su parte de afectos ; todo epiceyo 
debe hablar al alma y locar al corazón. Nuestro abate poeta no se 
ha olvidado de tocar este registro, y así ha marcado oportuna
mente en su composición ei lugar de los afectos. El lugar efectiva
mente está marcado , y el lacrimatorio puesto ; pero es nicho sin 
santo : Las lágrimas y los afectos, Dios los dé. (Aquí entra el 
cuento.)

«Hale debido en Cato suceder al pobre señor lo que en sus verdes 
anos contaba de cierta dama galante el libro verde de ios lechugui
nos de entonces. Llamábanla por remoquete Madama Sitios, no á 
titulo de sus Aranjueces ni quintas, porque no era la buena seño
ra de las mas dotadas en bienes de fortuna ; pero de no serlo mu
cho mas en algunos de naturaleza, parece ser que era de donde ha 
bia titulado. Eso si, lindo pico, bellos ojos, buen aire, gentil gara
bato, y sobre todo mucho de lo bien prendido; mas tedas estas y 
otras mil gracias era la triste una viviente anatomía , una muerte 
viva y andante, tan enjuta de mofletes comw bruja que chupa 
tuétanos: ella no tenia mejillas, pero tema sitios capaces donde 
acomodar las del mas cariharto querubín de retablo, ó las de cual
quiera de los cuatro vientos cardinales de un mapa-mundi. De 
pantorrillas no se hable; ni brizna tenia; pero tenia los sitios mar
cados para ellas. ¿Pechos? Ni generación. Tabla rasa y monda, 
como el alma de un tonto; mas por una doncella mal despedida 
de la casa , se averiguó que si su señorita no tenia pechos, tenia 
sus semejas plantificadas en sus competentes sities de muy gentil 
borra. —¡ Flaquezas humanas ! »

Lo dicho sobra para que el curioso lector entienda que el nue
vo cuaderno del Sr. Gallardo es un escelente remedio contra la 
melancolía. No solo instruye , sino divierte, y. esto de veras. Ahora, 
en lo que toca á la oda del Sr. Reinoso, sea loque fuere, diremos 
que no todas las odas pueden tener mérito; ni todos ios poetas, 
sean Horacios ó sean Reiuosos, pueden ser buenos. De todo ha de 
haber en este mísero mundo, y esta desigualdad es la mayor prue
ba de su armonía. Corregirle es obre de romanos : pobres han de 
ser los uno» para que otro» sean ricos: altos y bajos ha de haber, 
gordos y flacos : esiómagos de bronce, y otros de pipirijaina, fasti
diosos, débiles, flacos. Las cosas no han de ir ni mucho mejer ni mu
cho peor de lo (pie han ido: seguirán su curso , v los abates y los 
poetas, y los críticos, y los criticados, dejarán siempre tela corta
da para (pie puedan reírse los que detrás vinieren. Por eso decía 
y no mal , Moliere,

Et c est une á falte á nulle dutrés econde 
Devouloir se moler de curriger le monde.

Y por eso , y porque también han de ser tres los cuentos de este 
articulo , con.o los huevos de antes , ahí va otro cuento que pone
mos nosotros, consintiendo desde luego en que sea, como tal cuen
to , el huevo del silogismo.

Llegó ó una posada un reverendo , de redondez desfachada y 
empinado cerviquillo. Dijole el posa lero que no habia mas cuarto 
que uno , mas cama (pie una , y que al cuarto y á la cena tenia 
derecho un viajero macilento y enjuto, y bástanle desaropado, que 
había llegado poco antes, y de ambas cosas habia ya tomado pose
sión. El buen fraile, que entre dormir al raso , y participar de lo 
que ya otro tenia , no puso un momento de duda, admitió la ofer
ta de alternar con ei primer forastero. Entró en ei cuarto, salu
dáronse , habláronse , y vino la cena. Reducíase esta á una gran 
fuente redonda, en la que de u* lado habia un pez muy gordo, y 
del otro uno chiquiluelo, desmirriado y ético. Tocóle este estar 
del lado del uo fraile, y filosofó de esta suerte ; « estoy contem
plando, padre, ( dijo ) lo que son las cosas de este mundo. ¡ Qué 
latos y bajos tienen ! ¡ Qué vueltas dan ! ( Y al paso que esto- 
decía iba dando vuelta á la fu-nte , y trayéndose delante el pez 
gordo. ) ¡Vea V.! Lo que ayer estaba en una parte, hoy está 
en otra : todo cambia : todo muda de sitio : todo....» (Y dicien
do esto dejó en paz la fuente, d.spues de haberse puesto definitiva, 
mente delante el pez gordo.) .Dice V. muy bien, (replicó el fraile)- 
muy bien habla V. Pero , amigo mió , como ni V. ni vo hemos de 
cambur las cosas de rste mundo, (y al hablar así , repitiendo la 
operación del compañero, dió bonitamente la vuelta otra vez á la 
fuente, y volvió á traer el pez grande en donde estaba , que era 
delante de él....) soy de opirion (anadió), que al tal mundo no le 
toquemos, y que le dejemos según y como nos les hemos encon
trado. »
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En esto ti pez gordo habia vuelto delante dd reverendo : este 
?e cogió con rotundo desembarazo ; partióle en dos pedazos ; tomó 
liao en cada mano, y en un santi-amen los sepultó en el hondo 
cofre de su estómago.

Su razonador compañero ío iw  ¡ó «pie habían sido inútiles sus 
filosofías , y si un poco mas »e detiene en su» meditaciones , el pa- 
Jft se hubiera también engullido el pez chico , por aquello de 

«Sale la tacilla llena ,
Y pone cada I ra i Ion
Las manos « n mi p< rcion , 
Y los ojos cu la agena. >•

z41<BwiHee.
Mtulrid 16 de junio.

ARTICULO.BE OFICIO.
S. VI. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

ja Reina Gobernadora y la Serma. Sra. infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. los Sermos. 
Síes. Infantes.

Real decreto.
Habiéndome dignado por mi Real decreto de G del aclnal haceros 

merced de la Graudezi de España de primera clase para vos y vuestios 
sucesores con el título de duque de Ahumada; y teniendo piesentcs los 
alivios que para abreviar el despacho fueron dispensados por mi augusto 
Esposo (Q. E. E. G.), y por mi misma á vuestros antecesores en la Se
cretaria de Estado y del Despacho de la Guerra. puesta á vuestro cargo, 
he venido en concederos, como Re ima  Regente y Gobernadora del Reino, 
á nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Is a b l l  II, la gracia y facul
tad de que firméis con solo el titulo de Aluimada lodos los oficios, órde
nes, cédulas, pasaportes y demás de esta clase que espidáis para España 
é ludias, esceptuando los despachos, títulos y documentos en que Yo 
ponga mi tirara , en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre y 
apellido. Teudréislo entendido , y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumplimiento. — Está rubricado de la Real mano. — En Aranjuez 
á 17 de junio de 1835.—Al duque de Ahumada,

MINISTERIO DEL INTERIOR.

Real orden.
Deseando S. M. la Re in a  Gobernadora acelerar los progresos de la 

prosperidad pública, protegiendo la industria, adelantando y perfeccio
nando las artes; persuadida de que para conseguirlo es necesario hacer 
efectivos los medios que , con tan interesante objeto . eslía consignados 
en el Real conservatorio de Artes; se ha digeado mandar comunique á 
V. S. para que lo haga insertar en el Boletín oficial de esa provincia, y lo 
traslade á la Real sociedad económica de la misma, lo que sigue ;

El objeto del Real conservatorio de Artes es difundir conocimientos 
id teóricos como prácticos para adelantar la industria y perefeccionar 
las artes. Los medios que el Gobierno tiene consignados en él para alcan
zar este objeto , son :

1 .° Una biblioteca especial en donde se hallan reunidas las obras mas 
inlereranles , así nacionales como eslr.mjeras , que se han impreso sobre 
arles, ¿igualmente las periódicas que en la actualidad se publican. Todo 
lu cual se manifiesta al público, y se explicará, si es preciso, á los artis
tas <|ue concurran.

2 .' Una vasta colección :e máquinas de agricultura , hilados y otros 
muchos usos aplicables en las arles, y diferentes géneros de industria, la 
que progresivamente se irá aumentando.

3 .° Oirá completa colección de modelos de máquinas é instrumen
tos cienlilicos para el estudio esperimental de las ciencias industriales.

á.° Otra igualmente de dibujos de construcción y diseños de apara
tos usuales en operaciones químicas , agrícolas y tabríles.

5 .° Enseñanzas gratuitas de geometría, mecánica , física y química 
con aplicación á las arles. -

6 .° Y una academia gratuita lambii n de dibujo de máquinas y demas 
objetos de las artes.

S. M. , que su ha enterado con especial agrado de las útiles tareas del 
actual director del Real conservatorio de Artes el intendente de ejército 
D. Francisco Orlando , el cual en el corto tiempo que lleva al frente del 
establecimieiito , corresponde del modo mas digno á las esperanzas que 
S. M. concibió al nombrarle, haciendo no solo mejoras importantes, 
sino también incorporando para <1 beneficio público en las colecciones 
de modelos é inslrumenles los que son de su propiedad , y espreiando 
por último sus patrióticos deseos de que esta in = litucion produzca todas 
las ventajas de que es susceptible ; al mismo tiempo (pie se ha servido re
solver seden las gracias en su Real nombre al referido director, se lia 
dignado condescender con su laudable propuesta permitiendo que lodo 
artesano con casa abierta se dirija al mencionado director, haciéndolo 
desde las provincias , franco de porte , en averiguación de objetos indus- 
Iriales y artísticos que puedan convenirle, sin que por ello se le exija es
tipendio alguno. De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
Jcumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 13 de junio 
de 1835.—Diego Medrano.

-

Pffltcs recibidos en la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El Capitán general de Castilla la Nueva , con fecha 15 del pre
sente mes de junio, trascribo á este Ministerio <1 parte siguiente 
•leí Comandante general déla provincia de Ciudad-Real, fecha 
del i2.

Escmo. Sr. : El capitán del provincial de Córdoba D. Calisto de 
Vargas , con fecha 8 del actual, desde la Calzada me da el parte 
8lguiente : Despúes de haber recorrido el escabroso terreno que 
sppara la Atalaya «le Sierra Morena, tuve aviso de la dirección que 
•levaba ron mi partida el bandido Or«jita, la «pie seguí logrando 
•leanzarla en el puerto de Calatrava , á la que ataqué en la fuerte 
Wiicibn (pie tomó , replegándose y atrincherándose detrás de las 
*üas y castillo de Sclvatierra , del que fueron desalojados y pues- 
s en vergonzosa fuga , y que perseguidos aun con intrepidez y 

sustancia , solo la llegada de la noche pudo terminar esta gloriosa 

EL VAPO1L
, jornada y librar de la muerte á los forajidos. En resúmeu, 6 do 

ellos perecieron, cogiéndoles 21 caballos, con bastante porción de 
capotes, morrales, chaquetas, armas blancas, carne, cebada y otros 
efectos. Es tanto mas satisfactorio el feliz resultado que ha tenido 
este encuentro con los mal vado.-., que nunca esperan á los leales 
defensores del Trono legítimo, cuanto que ninguna desgracia han 
sufrido los valientes que componen Cota coluna. Todos han rivali* 

, zado en denm do y entusiasmo, y haciendo á todos igual justicia , 
no puedo menos de hacer ménoiou particular del teniente de ca
ballería del 2o. ligero D. Joaquín Palarea , que cargó por la iz
quierda superando las dificultades de la escabrosidad del terreno, 
y despreciando el horroroso fuego que se le hacia , así como tam
bién el urbano de la coluna , guia de ella, 1). José Muñoz, que con 
los conocimientos prácticos del país me prestó ausilios importan
te?.

El mismo Capitán general, con fecha del 16, traslada otro del co
mandante general de Toledo, por el que resulta <¡ue D. Francisco Sa- 
lustiano Delgado, comandante de la pi inora colima de «qnt ac.«mes 
en persecución de facciosos, desdo Urda le da parte que el día i3 
hizo una batida en la sierra del Soto viejo v venta de la Setrana y 
de la Zaizuela , resultando de ella que el subteniente D. Francisco 
I ei uta encontró á 5 facciosos haciendo el ahnueizo junto á una 
fuente llamada la Ahnoguera ; y habiendo visto aquellos la tropa , 
se pusieron en defensa , y dispararon diferentes tiros, siendo el re
sultado haberles muerto 4 de ellos , y fugádose uno herido de un 
brazo , sin que por nuestra parte haya ocurrido la menor lesión , 
habiendo quedado en nuestro poder dos caballos y varios efccios. 
Advierte que esta pequeña partida de ladrones facciosos están mu
chos meses hace conit li. ndo toda clase de escesos, siendo el blanco 
de la persecución de las coluuas, y de la de lu» Urbano» de Madri- 
dejos y otros pueblos.

El brigadier conde de Mirasol, desde Bilbao en 10 del actual , 
manifiesta : Que desde el 7 que se encargó del mando de aipiella 
villa , y con milicias que tenia de que iba á ser atacada por la fac
ción , se dedicó á tomar las medulas conducentes á su defensa , 
organizando, de la tropa de los diferentes cuerpos existentes en ella, 
dos batallones, cuyo mando ha dado al acreditado coronel del pro
vincial de Compostela D. José Ozores , los (pie se ocupan constan- 
teim nte en su instrucción, y quedarán cómoda y seguramente acuar
telados en breve tiempo : ha hecho tra» adar las municiones á la 
Iglesia de San Nicolás, como punto mas seguro v á propósito: ha 
pedido y obtenido de la marina Real dos cánones de á 18 y una 
batería de cohetes cou los sirvientes necesarios para mi uso: ha 
solicitado del lord Sohu, comandante (le las fuerzas navales de S. M. 
Británica , carroñada» de sus buques de guerra , 20 quintales de 
pólvora de cañón , estopines y municiones de á 18 : se está cous- 
iruyendo una cureña pura un cañón de á 24 «pie ha hecho condu
cir desde Porlugalete, donde se hallaba : las obras de fortificación 
se continúan , y al efecto se han demolido algunas casas que esta
ban bajo el tiro de fusil de las baterías , para impedir que los fac
ciosos la» construyesen á su abrigo : ha convenido con el comodoro 
inglés «pie si se presentan lo» enemigos les enviará este un oficial 
para que le garanticen el libre paso «le la ria, y que tendrá dos bo
tes con la bandera inglesa, á fin de poder dirigir sus comunicacio
nes, cuyo gelé ha destinado un oficial para que esté á sus inme
diatas órdi ues en todos los acontecimientos de la guerra ; el de las 
armas de S. M. B. se ha mostrado de toda» maneras franco y deci 
dido á facilitar su» auxilios para contribuir al servicio de 8. M. C. 
y á los intereses de la causa pública de España : ha destinado 182 
hombres del provincial da Trujillo para reforzar la guarnición de 
Bermeo, cuyo gobernador lu ha reclamado este auxilio ; ha pedido 
á Santander municiones de boca : ha enviado el vapor Reina Go- 
b’ernadora á San Sebastian , pidiendo á su comandante general la 
artillería y demas muuicioues que considera necesaria». Y en pos
data , dice : «pie en aquel día se han dejado ver los enemigos en • 
corto númiru , tirando algunos fusilazos , á que no se les contestó. >

Parte recibido en el Ministerio de Marina.

Según los partes dirigidos á dicho nanisterio por el comandante 
de la» fuerzas navales de la cosía de Cantabria , el vapor Reina ■ 
Gobernadora entró en Santander el 11 del corriente procedente de 
Bilbao, en cuyo punto dejó dos de sus cañones de á 18 , 3o hom
bres y todos los cohetes á la congreve que tenia á su bordo. Des
pués de permanecer solo cuatro horas , volvió á salir para condu
cir al mismo punto mas cohetes y artillería, y entre ella dos car
roñadas facilitadas por el comandante de la corbeta de guerra | 
inglesa Castor. Se aprontaba una remesa «le harina, cuyo género ¡ 
habia solicitado el comandante militar de Bilbao.

El 9 salieron del mismo puerto de Santander para cruzar en 
aquellas costas los bergantines de guerra franceses Borda Lutin 
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j La abundancia de materiales no nos habia permitido insertar 
■j íntegra la ley de presupuestos de (pie tan imperfecta idea pudo 
j¡ darse en el estrado de las sesiones de Cortes. Estimulados hoy por

algunos amigos vamos á publicarla , confiados de que agradará al 
común de los lectores saber el pormenor de nuestros gastos y re
cursos, según lo han acordado los Estamentos y sancionado S. M. 
para el corriente año de i835.

Ca p. I. De los gastos del Estado. Art. i.° Se conceden créditos 
al Gobierno per la suma de 894.984,630 rs., 14 mr». vn. para los 
gastos del año económico de ¡835 , aplicable» en la forma siguien
te y según el pormenor «pie acompaña.

Ca s a  r e a l . — A la casa Real. ( Letra A.) 43.5oo,oo<)
De u d a  pu b l ic a . (Letra B.) Deuda interior 49.601,181 26. Deu

da esterior 174.233,641 17.
Min is t e r io s . — A los servicios ordinarios de los Ministerios 

inclusos los gastos de recaudación y anticipación á las fábricas, 
627.649,807 rs. 5 mrs., á saber: Ministerio de E'tado, coutando 
los gastos del Consejo «le Gobierno y los del Real de España «'• In
dias. ( Letra C. ) io.o58,3oo. El de Gracia v Justicia. ( Letra D ) 
14.011 873 10. El drl Interior. ^Letra E( 116.145,002 15. El «le 
la Guerra. ( Letra F.) 25i.247,003 17. El de Marina. (Letra G.) 
58.249,046 1. El d«.- Hacienda. (Letra H.') I2i.532,oo5 9 Clasts 
pasivas de todos los Ministerios, con sujeccion á las dispo.-icione# 
aconladaspur el Estamento 56.406,576 21. Total: 894.984,630 14.

Ca p. II. Recursos para cubrir los gastos.—Art. 2.0 Se aplican al 
pago «le pr. Mipm stos los productos de las n ulas y contribucioms 
que contiene el E-tado letra I, las cuales continuaián cobrán.lose 
como hasta aquí : y además el subsidio de Navarra , donativo de

8
las provincias 3 ascongadas, rentas de correos y demás ramos ad

ministrados por el Ministerio del Interior.
il Art. 3.° El subsidio del clero para el año actual de i835 queda 
d fijado a veinte millones de reales ; y de los bienes que no esten su- 
f| jetos al pago de sub.idio satisfará «I clero las contribuciones ge- 
i| ñeraIes , como las «lemas clases del Reino.

, Ca p. III. Disposicioaes generales.—Art. 4° Toda contribución 
i ó impuesto conocida, bajo cualquiera denominación que sea, en
, trara en el Real tesoro , al que pertenece e»clusivamente su distri

bución segim lo» presupuestos aprobados.
Al t. 5.° En consecuencia de la anterior disposición quedan su- 

¡ prímulas todas la» receptorías y deposilarias particulares de ramos 
■1 o fondos que «hmanau de impuestos directos ó indirectos que se 
. satisfagan por los súbditos «le S. M.
I , Ait. 6.° Cualquiera (pie no siendo recaudador de la Real Ha- 
| cieuda recibiere valores perteneciente» á ella , será perseguido co
I mo defraudador de los caudales públicos, ó según las calificaciones 
|l a que el caso ditire lugar.
ij Ai t. 7. Los gefes de la» oficinas civiles y militares que deben 

, rendir sus cuentas al tribunal mayor, quedarán suspeasos da sus 
j destinos no veriíicáudolu deulro de los términos que prescriben los

Reales decretos vigentes.
Art. 8o. Dichos empleados acompañirán ásus cuonta» los docu- 

meotos que las justifiquen. sin que puedan escusarse de hacerlo 
I respecto «k algunos , quedando derogados por la presente ky toda 
I instrucción ó reglamento en contrario.
1 Art. 9". El tribunal mayor de cuentas incurrirá en la mas grave 
I responsabilidad si no las pidiere á cuantos manejan fondos públi

cos, o reciben cantidades que provengan de ellos, ó de graváme
nes que recaen sobrw los súbditos de S. M.

Art. 10. En la misma responsabilidad incurrirá si admitiere 
escusas p.ra 110 presentar lo» documentos justificativos de las । cuentas , pues »e derogan por el articulo 8o. las Reales órdenes y 
decretos en que aquellas se fundan.

Po r me n o r d e l  pr e s u pu e s t o d f . c a s a r e a l . — Casa Real : 
43,5oo ()uo rs. en esta forma : A S. M. la Rk in a  nuestra Señora 
18,000.000. A 8. M. la Re in a  Gobernadora , 12,000.000. Al Sere- 
niMmo Sr. Infante D. Francisco , su augusta Esposa y familia , 
3,5oó.oou. Total 43,5o o .o o o .

PoKMENOB DEL PRESUPUESTO DE LA REAL CAJA DF. AMORTIZA

CION. Deuda pública.— Para pago de intereses de toda la deuda in
terior comolidada del 4 y 5 por 100 , con su fondo de amortiza
ción al medio por 100 , 46,196.201 rs. con 26 m». Sueldos y gas
tos de las oficinas de la Real caja de Amortización 1,183,780. Id. 
ídem de la oficina de atrasos de vales 252.5oo. Sueldos de la direc- 
cion de liquidación de la deuda del Estado y de L comisión central 
de atrasos de amortización : quedan reducidos , según la nueva 
planta, á 53o.5oo. Gastos de ambas oficinas 8o.5 m. Premios 
de comisiones y gastos de los comisionados «le la Real caja «le 
Amortización en las provincias 328.900. Gastos de escritorio 
y correo «le los contadores y tesoreros de rentas de las provin
cias 23.800. Sueldos de cesantes , jubilad..s y pensionistas. 
Gastos de la comisión de amortización, creada por el Real decre
to de i.° d0 mar¿o de 183o, 40.000. Para quebramos y gastos de 
letras y libranzas sobre el Reino , conducción v reducción de caU 
deriila 965.000 (retirado por el Gobierno.') Para pago de la 
deuda esterior con el fondo de amortización a. medio por io o  
i74.233,64i con 17. Total 223.834,823 con 9 mis. —Clases 
pasivas 161.516 con 22.

Disposiciones tomadas acerca de este presupuesto. — En la sesión 
del 24 de marzo se votaron los sueldos y gastos de la oficina de 
atrasos de vales, á condición de que se entienda, sin perjuicio de 
jas economías que el Gobierno ha hecho é hiciese en adelante.

En Ídem, se acordó sobre las clases de cesantes , jubilados y 
pensionistas , que esta parte quedase suspensa y sujeta á las reglas 
que se establezcan para los demás casos de igual naturaleza.

Luego se aprobó la proposición del Sr. Ministro de Hacienda , 
que dice : - Los cesantes y jubilados de este estabk-cimieato se su
jetarán á las reglas que se adopten para los de igual clase en los 
demás ramos de la administración.»

En la sesión siguiente del 25 se acordó :«EI eserdente del medio 
al uno por ciento se aplicará con los demas arbitrios al pago de 
intereses do la deuda interior del Estado. »

En la de 7 «le abril se acordó: «Se deroga el Real decreto de 
31 de diciembre de 1829, la instrucción reglamentaria dictada pa a 
la recaudación del impuesto sobre herencias y sucesiones en 29 de 
julio (le i83o, y órdenes y aclaracioHes posteriores que dimanaron 
del primero : sin hacerse por ahora innovación alguna sobre el im
puesto «le herencias transversales y demas que regian anleriormen- 
te á la citada fecha de 3i de diciembre de 1829.

Po r me n o r  d e l  pr e s u pu e s t o  d e e s t a d o .— Ministerio de Estado*. 
io ,o 58.3o o f í. vn. en esta Jornia:—Secretaría de Estado 7 *3.000" 
Sueldes y gastos del cuerpo diplomático.

París. Embajador Soo.ooo. Gastos ordinarios 60.000. Secreta-4 
rio 40.000. Oficial de embajada 18.000. Idem segundo 12.000. Un 
ag redad o 12.000.

Londres. Ministro 36o.000. Gastos ordinarios 60.000. Secreta
rio 24.000. Dos agregados á 12.000, 24.00c.

Lisboa. Ministro 200.000. Gastos ordinario;. 20.000.
20.000. Un agregado 12.000.

Unidos.Estados. Ministro residente 160.000. Gastos 
¿¡o.ooo. Secretario 18.000. Un agregado 12.000.

Bélgica. Encargado de negocios 80.000. Gastos 
10.000. Secretario 12.000.

Dinamarca. Encargado de negocios 80.000. Gastos 
lo.ooo. Secretario 12.000.

Secretario

ordinarios

ordinarios

ordinarios

Suecia. Encargado de negocios 80.000. Gastos ordinal ios 10.000. 
Secretario 12.000.

Giecia. Encargado de negocios 80.000. Gastos oí din rios 10.000 
Secretario 12.000.
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Brasil. Encargado de negocios 80.ono. Gastos ordinarios 10.000. I 

Secretario 16.000.
Roma. Encargado de correspondencia 40.000. Gastos ordinarios 1 

12.000. Archivero 9000. Dos oficiales de archivo 9400. Portero 
2900.

Ñapóles. Encargado de la correspondencia 3o,000. Gastos 4,000.
Fiena. Encargado de la correspondencia 60,000. Gastos 6,000. ;
Petersburgo. Encargado de la correspondencia 80,000. Gas

tos 10,000.
Berlin. Encargado de la correspondencia 60,000. Gastos 6,000. | 
Tarin. Encargado de la correspondencia 3o,000. Gastos 6 000. ' 
Laca. Encargado de la correspondencia 24,000. Gastos 4,000. 1 
Gonstantinopla. Encargado de negocios 60,000. Gastos 12,000. | 

Secretario 18,000. Dos intérpretes 32,000. Un joven de lenguas ' 
12,000. Capellán 6,o d o .

Holanda. Encargado de la correspondencia 20,000. Gastos 4,"00.
V; Presupuesto condicional del cuerpo tíiplomático. Para el caso en 
que todas las legaciones estén completas, 1.040,000 rs. eventua
les, de que el gobierno dará cuenta, sin perjuicio de estar á lo 
resuelto anteriormente sobre el presupuesto ordinario de dicho 
cuerpo diplomático.

Sueldos y gastos del cuerpo consular.
zhestria. Trieste : cónsul 12,000. Gastos 6,000.
Ciudades Anseáticas. Hamburgo : cónsul 20,000. Gastos 12,000.
Estados-Unidos. Filadelíia : cónsul 40,000. Gastos 12,000. 

Nueva-Yorck : cónsul 20,0'00 Gastos 6,000.
Francia. " París : cónsul 3o,ooo. Gastos 10,000. Marsella: cón

sul 12,000. Gastos 6,000. Havre: cónsul 12,000. Gastos 3,000. 
Perpiñan : cónsul 12,000. Gastos 6,000. Bayona: cónsul 12,000. 
Gastos 8,000. Vicecónsul 6,00o. Burdeos: cónsul 12,000 Gastos 
6,000. Cette : cónsul 12,000. Gastos 3,000.

Inglaterra. Londres : cónsul 60,000. Gastos 20,000. Vicecón
sul 12,000. Gibraltar: cónsul 12,000. Gastos. 6,000 Vicecón- 
íül 6,000. Malta : eónsul. 12.000. Gastos 3,000.

Italia. Nápoles : cónsul 20,000. Gastos 6,000. Palermo: cón
sul 12.000. Gastos 3,ooo. Liorna : cónsul. 12.000. Gastos 5,000. 
Genova: cónsul 24,000. Gastos 6,000. Vicecónsul 6,000. Niza : 
Vicice-cónsul. 6,000. Gastos, 3,000.

Países Bajos. An.sterdam : cónsul 2,000. Gastos 6,000.
Portugal. Lisboa : cónsul 20,000. Gastos 8,000 Vicecónsul 

6,000. Oporto : cónsul 12,000. Gastos 3,000. Vicecónsul 6,000. 
Faro: cónsul 12,000. Gastos 3,000.

Rusia. Croustdt: cónsul 12,000. Gastos 6,000. Odessa: cónsul 
12,000. Gastos 6,000.

Turquía. Conslantim pla : ( La legación ejerce las funciones 
del consulado). Gastos 6,000. Canciller 12,000. Smirna: cónsul 
20,000. Gastos 8,00o. Al jaudria de Egipto : cónsul 20,000. Gas
tos 10,000.

Marruecos. Tánger: cónsul general 60,000. Gastos 3o,oo&.
Vicecónsul 12,000. .
' Berbería. Argel: agente comercial 12,000. Gastos 14,000. Trí
poli : cónsul general 60,000. Gastos 3o,ono. Vicecónsul 12,000. 
Túnez: cónsul general 60,000. Gastos 3o,000. Viceyjpsul 12,000.

Secretaría de la interpretación de lenguas. — Secretario 22,000. 
Oficial i°. 9,000. Oficial 2.0 6,000. Oficial 3°. 4,000. Oficial de 
partes 3,3oo. Portero 2.200. Gastos de secretaría 8,000.

Consejo de gobierno. — Sueldo de los consejeros Excmos. Sres. 
Marquesesde Santa Cruz y de las Amarillas, D. Francisco Javier
Caro, D. Nicolás María Garclly y del conde de Ofalia á 
reales, 45o,000.

Secretaría del consejo tic yibierno. — Cuatro oficiales, el
24.000 rs. y el 4°- con 12,000, 70,000. Dos escribientes

90,000

1 . con
12,000.

Dos porteros con 7 y 5,000 rs. y un mozo con 3,5oo, i5,5uo. 
Gastos de secretaria 16,000.

Consejo real de España é Indias. —Sr. Presidente: (cobra por 
guerra). Treinta y cuatro consejeros de que constan las siete sec
ciones , al respecto de 5o,000 rs. cada uno, á escepcion de los 
Sres. D. Ramón López Pelegrin y D. José Cafranga, á quienes por 
órdenes particulares está señalado el sueldo de 60,000 , 1.720,00.).

Secretaiio general 5o,000. Cuatro oficiales de la secretaria gee
ra I , 67,000.

Secretarías de las secciones. — Ocho secretarios de sección al res
pecto de 3o.ooo rs. cada uno , á escepcion <lel de la de Hacienda , 
que por orden particular disfruta el sueldo de 5o.000 , 260.000. 
Cuatro oficíale» di- la sección de Estado, 5n o^o Doce oficiales de 
la sección de Gracia y Justicia, 170.000. Ocho oficiales de la sec
ción ile Guerra , 106.000. Cuatro oficiales de la sección de Marina, 
57.000. Ocho oficiales de la sección de Hacienda, 106.000 Ocho 
oficial-s de la sección del Inter ior, 106.000. Cuatro oficiales de la 
secemn de Indias, 57.000. Archivero general , 12.000 Siete oficia
les de archivo, á 6uoo rs., 42.000. Catorce tsciibieutes, á 4000 
reales , 56.000. Ocho por teros, uno con 6000 rs. y siete á 5ooo , 
4i.<U'O. Tres mozos de oficio, á 3ooo, 9000. Gastos de secretaría, 
6000 rs. para cada una de las ocho seceioues, y 8000 para la se- 
ciétiH Ía general , 56.<ioo.

Art. 70. Gastos i-ventuales, 1,000.000. Total, io.o58.3oo. Clases 
pasivas, 2,544-853.

Disposiciones acordadas por el Estamento acerca de este presu
puesto.— En la sesión de 23 de diciembre se acordó : Que cuan
do se presente el presupuesto de i836 se acompañe uua noticia 
detallada de lo que hayan importado en todos conceptos los ingre
sos de la secretaría de la interpretación de lenguas eu el quinque
nio que termine en 1834 V de su inversión.

Que los derechos de traducciou se reduzcan á lo absolutamente 
necesario para cubrir los gastos del establecimiento.

Los gastos eventuales del cuerpo diplomático y consular para 
los que se han asignado un millón de rs., se entienden con sujeción 
en cuanto á las habilitaciones de viaje á la siguiente tarifa.

A lo» embajadores 8 pesos sencillos por legua. A los ministros 
plenipotenciarios 5 id. id. A los ministros residentes , 4 id. id. A 
los encargados de negocios y secretarios de embajada, 2 id. id. A 
los demás secretarios agregados, lid. id.

Entendiéndose esto para los viajes por tierra , graduándose aná- 
logamrute á esta base los que se hagan por mar.

Se suprime la ayuda de costa que se daba á los agregados para 
el primer viaje que hagan hasta el punto á que son destinado», de- 
bieado ser á espensas de los mismos interesados.

A los consejeros de gobierno se les abonará el sueldo desús em
pleos efectivo» : como si estuviesen en activo servicio , en conside
ración á la comisión que desempeñan ; en el concepto de que este 
sueldo no esceda de 90.000 rs.

El Gobernador civil de Logroño solicita la prisión y remi
sión á su disposición del presbítero D. Pedro Perez, vicario 
de Cintruenigo, fugado del convento de S. Francisco de So
ria, donde se hallaba recluso en virtud de sentencia del co
misario regio de Navarra en la causa de infidencia formada 
contra él. (Eco.')

Por Real orden de 13 de mayo último se ha prohibido la 
introducción y circulación en España de un folleto impreso 
en Francia titulado Calomarxlc.

BEAL LOTERIA MODERNA.

Nolidia de los pueblos y administraciones donde han cabide los 20 premies 
mayores de los 800 (¡ue comprende el sorteo de ayer.

n u u e h o s .
•25.5/|5. .
20.900. .
13 984. .
10.517. .
n.Soo. .
22 481. .
la.gSo. .
13.819. .
22.026. .
7.555. .

65. .
5.4ii« •

16 855. .
iiovg. .
18 gSg. .
21.409. .
8.o54. •

10.154 •
16.621. .
21165. .

PREMIOS.

8.000. .
2.OOO. . 
l.OOO. . 
l.OOO. .

5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5oo. .
5uo. .

AnMlNISTHACIOKS*.

. . Valencia.

. . León.

. . Salamanca.

. . Madrid.

. . Idem.

. . Sevilla.

. . Madrid.

. . Idem.

. . Barcelona.
. . Vitoria.
. . Calalayud.
. . Zaragoza.
. . Sevilla.
. . Madrid.
. . Barcelona.
. . Madrid.
. . Sevilla.
. . Cor uña.
. . Madrid.
. . Huelva.

Bo l s a d e Ma d r id d e l  17 d e ju n io  d e 1835.

Til idos del 4..... 
Idem del 5......... 
Inscripc. del 4... 
Idem del 5.........  
Deuda del 5 por 

_ 100 á papel.....  
Deuda sin interés.
Vales no consolid.

FRIM.Co n  v a d o . Fir me . Vo l u n t a d .

Ú5

10*
251

11 12

261

56

12 15

CORREO ESTRANJF2RO.

Los periódicos de Londres de 15 de junio continúm publicando 
ciertos pormenores que prueban el vigor con que siguen en Ingla
terra los preparativos de laespedicion española.

Léese en el Courier :
«Tenérnosla satisfacci-u de saber que \os prep .ralivos de la 

espedicion española, á la cual toma Inglaterra lan vivo ínteres 
marchan rápida y felizmente, ofreciéndose eu número considera’ 
ble, asi los oficiales como los soldados. Estos gozarán de las mis
mas prerogativas que en el ejército inglés. Se han puesto sum„s 
considerables á la disposición de la junta de alistamiento, y un 
oficial muy hábil debe pasar inmediatamente a Irlanda para vi-i- 
lar las medidas que se tomen eu aquel país.»

He aquí lo que dice el MornÍRi¿-Chroniclc :
«La correspondencia de Lisboa anuncia que 10.000 hombres 

que hay en la frontera se disponen á entrar inmediatamente eu 
España.»

Léese en el Globe.

Recluíanse para España 14 batallones de infante
ría, 3 de artillería y uno de carabineros. Los reclu
tas saldrán principalmente del Devonshire , del Lan- 
canshire y de Irlanda. Levantaráse asimismo un cuer
po belga y una división de auxiliares franceses en 
cadít uno de aquellos países. Los buques de vapor 
preparados para el trasporte déla Ia. división de la 
legión auxiliar inglesa , deben estar prontos á salir á 
principios del próximo julio.

Los 10.000 voluntarios ingleses, bajo las órdenes 
de los coroneles Evans y Hodges , así como las tropas 
portuguesas , formarán con los demas cuerpos 30.000 
combatientes bien equipados y perfectamente disci
plinados, que estarán á la disposición de la Re in a  
de España , á mas de las fuerzas navales francesas é 
inglesas destinadas al servicio de las costas.

El Mornirv^ Chroníclc, periódico ministerial , contiene en su nú
mero de 15 de junio el siguiente articulo :

«No se ocultaban á nuestros ministros las negociaciones matri-- 
moniales que se entablaban en Lisboa. Llegó á aquella capital un 
despacho de nuestro ministro de negociación.s estranjeras el dia 
después de haberse verificado el cambio de Ministerio , y fue co
municado desde luego por el embajador iuglés al Sr. de Saldanha. 
Declaraba aquel ducumento que si llegaba árealizarse el proyectado 
enlace dejarían de continuar Lis relaciones de Inglateira con Por
tugal bajo el pie en que se hallaban ; que la Reina es muy libre de 
adoptar el sistema polílico que ma» le plazca ; pero que no debía 
contar con la cooperación del Gobierno británico. Eu la tarde del 

mismo dia el Sr. de Saldanha informó á lord Howand de Walden 
<|ue quedaba definitivamente abandonado el proyecto de casa
miento entre la Reina y el duque de Nemouis.» '

París 18 de junio.
Algunas personas bien informadas aseguran que M. deRigny pa

sa á Tulon, desde donde irá á Argel para organizar las medidas 
para activar la salida de la legión estranjera que el Gobierno ha 
puesto á disposición de España.

Se suscribe en la librería de Gorchs , bajada de la cárcel; GACEJJW. y en la impronta y librería de A. Gaspar y Ca. calle de la Platería.

IC FEME UH) ES.
2 5 de junio.

Año 841. Batalla de Fonlenai.— 1807. Entrevista 
<le los Emperadores de Francia y Rusia sobre el Nie
men.

El paquete de vapor el Balear saldrá de este 
puerto para Palma cu Mallorca el miércoles dia i.° 
de julio, a las cuatro de la larde, y regresará á este 
el sábado día l\.

El lunes dia 6 . á las seis de la tarde, saldi á para 
Porlvendres y Marsella, llegando el 7 á Portvendics, 
sáliendo el mismo día por la tarde para Marsella en 
donde llegará en la mañana del 8. El 9 y 10 en Mar
sella , y el 1 1 saldrá para Porlvendres en donde lle
gará el i-?., y regresará para esta el 15 por la larde, 
llegando el 14-

Se previene que dcl iendo venir pasajeros de Pal
ma para Francia, tendrán estos la pieferencia sobre 
los que se prcsenlch aquí, en el caso que no basta
sen las plazas para unos y oíros, y que los que vayan 
á Marsella obtendrán preferencia sobre los que se 
queden en Porlvendres. Por mas quesea remoto este 
caso por la mueba capacidad que hay en las dos cá
maras, la dirección ha resuelto publicarlo para evi
tar todo motivo de contestaciones.

Se advierte á los sugelos que tengan ó hayan soli
citado embarcar algún cargo en el acreditado ber- 
gautin Darío, surto para.la Habana, y á los pasaje
ros que hayan de ir á su bordo, que dicho buque 
se hará á la vela el 5 de julio próximo sin falla, si el 
ticinpp lo permite, por cuyo motivó se admitirá car
go eu él tan solamente hasta el 2 del citado julio : 
previniéndose á los señores pasajeros, que para el 
propio dia á mas lardar deberán presentarse con los 
papeles arreglados para su viaje al consignatario don 
Juan Bautista Clavé, (pie vive en la calle de la Reina 
Cristina, junto á la puerta del Mar, casa número 5, 
piso 2.*

LIBROS.

COMPLETAS

ai
Los Sres. suscrilotes pueden pasar á recoger la 

entrega 55 ( lomo 2.° de Epocas de la Naturaleza) y 
la 45 de láminas , en la libreria de M. Rivadenevra 
y Comp.*, calle de Escudcllers.

ESTADISTICA

Los Sres, suscritores pueden pasar á recoger la 6.* 
y última entrega, en dicha librería.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de a)ei .

Mercantes españolas.— D - Gandía en 3 dias , 
el laúd S. Antonio, <le 8 toneladas, su patrón 
Bartolomé Iglesias, con tomates. De Valencia, 
Salón y Tai cagona en 6 día», el laúd Virgen de 
los Dolores, de 26 toneladas, mi patrón Manuel 
Vicent, con arroz y otros géneros. De Cádiz v 
Aguilas eu 10 dia», . I laúd Com epciou , de 16 
toneladas , su patrón Pacífico Raola , con palo 
a D. José Font y ¿Mataró. De Suauces y Corcu- 
bionen 24 días, el lugre S. José y Magdalena , 
de 49 toneladas, su capitán D. Juan Bautista 
Eremuza, con trigo y harina á varios. De ídem 
«11 Ídem el lugre Relámpago, de 54 tonela
das, su capitán D. Manuel Vederona, con trigo 

Iá D. José Font. De Málaga y Alicante en 14 dias, 
el laúd Virgen del Carmen , de 34 toneladas, su 
patrón Isidro Plá , con aceite. De Sevilla y Ali
cante cu ao días, el laúd María Isabel, de 3o 
toneladas, su patrón Isidro Maiistany, con tri
go , lana , trapos y corcho. De la Habana y Cá

diz en 45 días, la fragata Union , de 220 tone- 
lad<iS, su capitán D. Juan Víctor i , con azúcar, 
palo y otros géneros á varios. De Gijon en 13 
dia» , el bergantin San Antonio de 78 toneladas, 
su capitau D. Juan Amonio , de Bastarrechea . 
con trigo y harina. De Santander en 24 dias, el 
bergaulin Campeador , de 100 tous. , su capitán 
D. José González, con harina v cahoba á varios. 
De Santamler « n 2/1 dia» , la fragata Ntra. Seño 
1a de la Piedad , (íe 3oo tiim.-Lnias, su capitán 
1). Juan Pons y Morro , con trigo y harina á va
rios v el buque á los Sres. D. Jaime Tintó é hij"- 
De Motril Almería Aguila» Sta. Pola v Villajo- 
yosa <11 14 dias, el laúd S. Vicente Ferrer, de 
17 l'-nelada», su patrón Francisco Mora , cea 
algodón y pleita. De Cádiz, en t4 días, la balan
dra Ntra. Sra. de ios Dolores, de 26 tonelada'’ 
su patrón José Nadal , con palo brdsr'ele á k” 
Sres. Vilardaga, Julia v Reináis.

Además 7 buques de la costa de esta Provin
cia, con carbón y otros efectos.

Idem inglesa.
De Briston en 27 dias el bergaulin Elisabelh. 

de 14 toneladas, su capitán Williarn Gummers, 
con trigo á los Sres. Vilavdaga, Julia y Reinab-
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